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13. PRÓRROGA Y REELECCIÓN DE CONSEJOS 
DIRECTIVOS DE ASOCIACIONES 
Es inscribible la prórroga de la vigencia del mandato 
del consejo directivo, siempre que esté prevista en 
el estatuto y se adopte antes del vencimiento de 
dicho mandato. En tal caso, no es exigible la 
realización de proceso eleccionario alguno. La 
reelección, en cambio, significa que los integrantes 
del consejo directivo son nuevamente elegidos, lo 
que implica la realización de un proceso 
eleccionario. 
Res. N° 022-2005-SUNARP-TR-A 

X 9/6/2005  
PLENO L: PRECISIÓN AL PRECEDENTE 
RELATIVO A PRÓRROGA Y 
REELECCIÓN DE CONSEJOS 
DIRECTIVOS, APROBADO EN EL 10º 
PLENO 
Para que proceda la inscripción de 
prórroga de la vigencia del periodo de 
funciones del consejo directivo, debe 
encontrarse prevista en el estatuto que se 
encuentra vigente a la fecha en que se 
adopta el acuerdo de prórroga. 
 
PLENO LXIX: REELECCIÒN INMEDIATA  
Hay reelección inmediata cuando se elige 
nuevamente a quienes fueron elegidos 
como integrantes del órgano en la anterior 
elección, sin importar el lapso transcurrido 
entre la conclusión del período de 
funciones de los anteriormente elegidos y 
la nueva elección que se realiza. 

11. PRECISIÓN AL PRECEDENTE RELATIVO A 
PRÓRROGA Y REELECCIÓN DE CONSEJOS 
DIRECTIVOS, APROBADO EN EL 10º PLENO 
Para que proceda la inscripción de prórroga de la 
vigencia del periodo de funciones del consejo 

L 13/1/2011 X PLENO: PRÓRROGA Y REELECCIÓN 
DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE 
ASOCIACIONES 
Es inscribible la prórroga de la vigencia del 
mandato del consejo directivo, siempre que 
esté prevista en el estatuto y se adopte 



directivo, debe encontrarse prevista en el estatuto 
que se encuentra vigente a la fecha en que se 
adopta el acuerdo de prórroga. 
Res. N° 1198-A-2009-SUNARP-TR-L 
 

antes del vencimiento de dicho mandato. 
En tal caso, no es exigible la realización de 
proceso eleccionario alguno. La reelección, 
en cambio, significa que los integrantes del 
consejo directivo son nuevamente elegidos, 
lo que implica la realización de un proceso 
eleccionario. 

1. REELECCIÒN INMEDIATA  
Hay reelección inmediata cuando se elige 
nuevamente a quienes fueron elegidos como 
integrantes del órgano en la anterior elección, sin 
importar el lapso transcurrido entre la conclusión del 
período de funciones de los anteriormente elegidos 
y la nueva elección que se realiza. 
Res. N° 003-2008-SUNARP-TR-L 

LXIX 20/1/2011 X PLENO: PRÓRROGA Y REELECCIÓN 
DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE 
ASOCIACIONES 
Es inscribible la prórroga de la vigencia del 
mandato del consejo directivo, siempre que 
esté prevista en el estatuto y se adopte 
antes del vencimiento de dicho mandato. 
En tal caso, no es exigible la realización de 
proceso eleccionario alguno. La reelección, 
en cambio, significa que los integrantes del 
consejo directivo son nuevamente elegidos, 
lo que implica la realización de un proceso 
eleccionario. 
 
L PLENO: PRECISIÓN AL PRECEDENTE 
RELATIVO A PRÓRROGA Y 
REELECCIÓN DE CONSEJOS 
DIRECTIVOS, APROBADO EN EL 10º 
PLENO 
Para que proceda la inscripción de 
prórroga de la vigencia del periodo de 
funciones del consejo directivo, debe 
encontrarse prevista en el estatuto que se 
encuentra vigente a la fecha en que se 
adopta el acuerdo de prórroga. 
 



XII PLENO: INTERPRETACIÓN DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY 24656, LEY DE 
COMUNIDADES CAMPESINAS  
Es inscribible la reelección de un comunero 
para un segundo mandato consecutivo, 
independientemente del cargo que vaya a 
ejercer; pero es inadmisible que sea 
reelegido para un tercer mandato 
consecutivo, en el mismo o en distinto 
cargo, debiendo aguardar por lo menos 
hasta la cuarta elección para poder 
participar y ser nuevamente elegido. 
 
 
 
 

 


